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Don_ Fermín Lattazábal y Maestro Mnñoz 
INSPl!OTOR GllNIU\AL DE 6llGtfNDA CLA.BB DEL OtrEIU'O DB INGENIEROS DI! MÓNTEtl 

OABALLIMl QRAM CRUZ DJI: LA 11.EAL ORDEN DB lllABllL LA CATÓLJOA 

faileeí6 en }\lora de Colcdo el día 27 de Scpt.icmbrc de 1908, 

habiendo recibido las Sat1tos Sacramentes' y 1& Bendición Apost.óllr.a'. 
R. 111 P. 

.. - ......... ~-
:· ''· r·. ··:.· .• 

La J;hi:em1h S~. D.ª AICens1_6n Calderón de la Barca, viuda del dlfanto; su 
.bl1os D.ª Aseens16n, D.ª Consuelo, D .... Carmen, D. Manuel, D. Fermfn 1 
D. José; su hermana D.ª Antonina; hijos i)oUtleos D. Mari.ano Aya.la t 
D. Sebasttin llartfn •aeatro; nietos y sobrinos 

~uegan á sus amigos y á los lectores de EL 0ASTE· 

i.LANo· qtte e'nc<Jmiend~n d• Dios el alma del f/.nado; en 

mfragio de la cual serán todas las Misas que se celebren 

· · el próximo dta 27 en las Iglesias de Órgciz y de Mora 

de Toledo. 

_Variol Hrea. Obi1po1 han eoqcedldo ioclalgeociaa eli l& forma aeoitambnida. 

:Est·11os PERDIDOS 
. Bi, perdidos y sin remedio. La sociel;iid ac

tual no tieue defensa. ,y. cou los ataques _del 
warquiBmo por au lado y la jusLiticac1óu de la 
ana•qula por otro, yo uo eé ~ dónde nos van a 
llevar. , . 

Porque ahora reeplta que ~I Gohieruo eatá
1 

abusando de au poder eu: co~nto hace con loe 
factore1 y promovedous_del anarquismo y ,con 
aua defeueoree; y los. Trib11uáles que en~íenden 
ea- la .eaoea de tos anarqpistas de .Barcolona. n~ 
pueden m debf!a. encaua&r ni encarcelar lllª' que 
a aqtiellos sujetos á quieues se baya cogulo cou 
la armas en la mUlo, ó- a quiene11 se haya p,ro· 
bado ple~ameute que f~roo asesinos, 1Dcendia;. 
rioe, violadores, ó cometido de heclw y con su 
propia, .mana algúu crimen eli:Leruo. ~ero de 
oingúu modo pueden hao1.1rlo con los propagau-. 
diaiH, loa exc1'6doree .y 1011 que eusefiaron ~I 
pueblo la licitud.de tale& crímenes y aun el me
dio de cometerlo•. . . . 

Es&o Do lo digo yo, qae creo y· eoateugo to· 
do lo eon•rario, pero fo dice el repreeent.ante 
del•· ley, lo dice 1111a. persona de wuchisicoa 
au,orid•d legal y eociargad11, po1· su otic10, de 
la deféota de l• sociedad y, de los derechos e<>· 
ciAlee,. el Sr. Fiscal del Tri~uoa~ .stJpre:m~· Y. 1 
DO lo dice en una conversac1óu pm1.,da, n! d,$ 
ona manera iacideau~ eioo deipuéa de haberlq, 
peoeado . mnebo y de . bab&rl.9 rua.iado en su 
inLerior antes d~ hacerlo ·público e~ uu acLo 
qfieiai y solemnleimo, C\l&I es la aperLur• de loa 
Trihoaa.let. . 

¡Eslamoa ¡)erdidoel 1Eepaca DO tiene reme· 
diol ¡Espat'k euLera ae ha hecho anarquista y 
gime y ae .n_mira de serlo, coooo 11e a•Jw_1ró el 
mundo de v-erae arrie.n~ en los dlas de! 11ohtar10 
de Belén! 

¿Qua oo? Leed: •¿Cómo no conocer por 
OOD!iguieot.e-que el.·peosaa:tieuw no delinque, 
que 111& idea• no so~ Uciu.s ó ilteitae, s.,gliu el. 
eri&erio de uo Gobierno, oi siq11iera de uo Par
lameut.o y qw •· por ello,: t.JftUriPr 11 superior á 
ioda cüteraitsaeU~ <k la hJ el D&UOllOÁ LA P&O· 

PAGA~DA ooa.raJNAL, CUALQU!&&.l QU.11 SKA su SIG· 
NlPlOAOIÓN Y SBNTIJ>O?• 

Esto lee~s en el dtacureo de 11pertora de loe 
.. Tribunales d'él ilfii lf> de Septiembre ·~el afto de 
· grMie. <le 1909. ptonuociado pnr P.l Sr. Ug1ut(l, 

Yisclll dél 8uprarno, que vioo hace puco de 8ijr• 
celona, i doude hllblll ido, eegúu contaron~ para 
ioforwaree de cówo andaoa aquéllo. Y despaás de 
enterarse bien el Sr. l.l'isoal, viene y uos dice que 
cel derecho a la propaganda doctrinal, cualq lliera 
que sea su'sigulficeción y seuLi~o. es auterior y 
superior a toda_ d&termiuación de ley•; ó lo qae 
ee 10 mismo: le."ley no puede prohibir la propa· 
ganda1 porque el derechó' á elle ea auterior á la 
ley; pero si la. ley prohibiera tol propaganda, 
esta probibfoióll serla oúla; porque '91 derecho a 
lá propaganda es'stiperior a la h~y. y un inferior, 
com<• lá ley eb este caso, nada puede contra on 
superior, coo:fü el derecho 1' la propag1mda. 

Y todo ello se' basa en que el pensemieDto 
no delitiqoe, frase &omada al Sr. Maura y heré• 
tica por todos lados. 

A~o rf4 pófitf~d.6 yo ¡i&t q u~ jJts ~ 4, l)tori • 
dades espado ras ·d'éjaYolr ¡Sa!ihr llfn · co'r'rtláivo 
aqaellli proolawa i11eendiaria de Lerroux, c11an· 
do d~fa á los suytl~: e matad, queiiia:I, vfolad, 
leva'utad'el 'v~lo <le las vírgenes y elevarlas á I~ 
c11tegorfa de mi\1h,.s ....... uu_11odo Lt'rrou'll: ~c'ri
bla esas b11rban•ll\des cejerc1taba un derecho 
aaterfo'¡: y superior a 'fojfa ltiy'~" y n~'di~ p1;día 
irle á !a inauo sin quebr11ut>ir el derecho que Je 

¡ auisUil y !a le.r qud lo proteje. 
. Por la muima. raz.>o iiad'a se puede 1iilcer 11 
. Ferrer. el de la escuela moderna, por horretidaa 
q~!' fiJeraai sas propagaod·H~ c.:>~e> cuaildci e&· 

crfbía pooo aoLes de le semana"º'ª' cuyos doell· 
meo~os halló en au casa la policla. Hé a.qrii el 
program"'á:· 

e Abolícióo de Loiiaa las leyes existentes, 
Es:i'ulsión ó extermiuio de las Comunidades 

religiosas. . 
üiimluci,ón de la Magistratura, del Kjárcito 

y d11 _la M11rioa. 
Derribo de ll\S iglaiae. . . 

.. Oonfiseacióo del Banco y de loa bte~~ d~ 
cqautos hombres 9ivileit y ~füar.es _hayan _go• 
beruado en Eapafla'ó eo aua perdidas colon1as. 

[111u,.dillla pri~i6u ·lt· tod11::1 ell1Je hl\!!La que 
1<e ju~litiqueu o se1.1u t-j<:cnt11Joe. 

Prohih1ció11 11hsoiuL1• de t1flltr 1lel territ.oriu 
ni 11urJ eu cueros a lorloe los que llsyau deeem· 
penado füuciouee póblicae. 

Uonfiscacióu tle los ferrocarriles y de todos 
loa b:rncoB o:ur.I llaru.uius de eré.Jito•. 

¿O" a~u .. ta el progrt1mll ravl>J11cio11ario de 
Lf>nuux y .J•: f:t~t~rrti¡? Pues á mi ma::i me RSU!!· 

lBll 11111 f:»i~t ~ hul.1d88, frfn!I (lOD)11 la muerte, del 
8r. ~·1.;cul, :lt::c1t1r.~u.io qui• lr1!i 1los rev11lue1n11a
rio~ clllniane!' ho h,,;, b-.~CUtl llll\l-! q11e l'.j·~rcei un 
der1•c•l1<1 untorror \" eup<iri .. r ~1 t1Jda ltJy. Eso es 
lo qne a 1111 IUf" e11punta, porq11e rne <lernu1:111tra 
qull la sociti•llvl e"'ta ínrhfonsa, que 1111t•stra~ 
leye~ no liOll gnrtlulfa pitra lo~ der,;l'h•1s dt1l 
hombre ho1\r11Jo y q11•~ é!lte e~ttl a IDHrced de 
CUl\l1¡u1erl\ qoe, metié11do1e a prop8g1m'1i•ta, 
q111t:rl\ atacatla en eus biene,., en 811 honra y tm 
eu vida. 

St' dirá que uua cotf& ee la propag11oda y 
oLra 1ouy dis~iota la excitación al eriroen; pilé· 
de deciree lo que se quiera, pero yo no veo dife
rimci.; ¡,11tre Ullll vroelA~al\ illct10d1uri·a y 1111 J8· 

z11U1uniento serlluu en que se defienita la bon~ad 
del in~mlio y 11e cat16q-ue de bolllore de biau lll 
iuct:'n•lr:orio; 11 h11y nlJtnntt es (HiramenLe d1fo· 
r8llf!lll .. ., estilo, 01 r .. reucitl ria m6todu l1terari1>. 
Y. y11 aa ve qne ai hay derecho ¡>ara prop«g11r 
eu11 lqlliera teMin l>fJr · iofarne que sea, y p11ra 
st:0d11cir coiJ 1111.ftitmae-yR q11e no pue•la hacerl!e 
con riizou~e-al ptlt.-l>lo quo no el!tá en oou.ti
c1ot1t1s de juzgl\r pnr e( au~mo, qu1:+da in<leíen!!~> 
es!! ltlÍ'llDO puehlo coutra la brat11hdad dtt lo.,;¡ 
crlmeues y de ll\ anarquía, que es la SIH\t'lil1H ¡. 
zacióo del crimeo. 

Y como si foera poce> lo-dicho por el Sr. Fie· 
cal en las frases copiadas de su discurso, él wie
mo cierta ta puerta á toda eeperaosa, basta 
quit•roos el consuelo de poJer conseguir l'E'•lle· 
dio á uueetro8 males t'ltl 'iemp~ ruturo· rnés ó 
menos ptóximo. De rnodo que \'ieoe aqul muy 
11 c1;11wla el dicho del 'J,1oetli itBlia11~,: Laa.ciate 
agni sp~raua. ¿E~tarellloe ya m~Ltdos en el 
iufieroo, sobre cuyos omllralee se lee esa fraee 
de deseeperecióo? 

!\ lgo de etto debe de haber cuando el Sr. Fis
ca1 oos asegura q11e c11Bda que altere este régr· 
men de libert-ad es compatible con el modo de 
ser de la MonarquílL eep110olu. A1d, pues, d:iiell· 
trae clure la M.on\\rquia ach1al, no b.ay mt:dio 
de altE!rar el régimen de libertad, que consiste 
en el e derecho a to1fa claso de propflg11oda doc
trinal, cualquiera que sea su significRción y eu 
eentido>. 

¿Qué hacer en te.l confticto? ¿Cómo nos va
mos é componer para 111 salvaguardia de nues· 
l.ros más preciados derechos, si la ley nos deja 
iurlefeueoe y mientras dure la mouarquíit no 
podemo11 espe;ar otra cosa mejor? ¡Qa~ .prófan
foe eoo loe males en que he moa c1ddol ¡Qllé 
abismos tan ucgros 1011 abis111os á duude ooe han 
ooorlncido! 

Hace pocos días establecla El Muredo-y lo 
probaba', ·ql'Je efl lo peor -una verdadera solida.· 
r'idad entre Uanalejas, Romanooes y Moret. por 
un lado, y Ferrer y Lerroux por otro; entre los 
periódicos de los primeros y loe diarioe de los 
eegandos. El Mandó uo poaba wlLs adelanta y 
ae d'eteula en ios ll11mados lib1ralu. 

El Sr. Fieclll, fiel representante de la ley, 
cumple con su deber; modifiquemos lee leyes y 
beblari\ de otro modo, castigando á los autores 
é inspiradores de mas cerca ó mas lejos, é todos 
los solidario!! de ciertos hed1oe. 

LA PAZ DOMeSTICA 
_VI 

Pero no baa'& la recfüt>d de loe Pftdre•; .. 
. ueoé1aria la ~ de los hijoe. La priaiera 
t.raza la. órbit.a eu qne deben inovera• la ·iuWi
geucia y el corazóu de los hijoa; pero 9i éstos no 
h& eigu~n ni la aceptan, si arrastrados po~ el 
error, ó por el vicio, ó por awbas cos81, se e1n· 
petiau. ~ .Bejiuir direccion :cootrari~~ n.ece8'\ria· 
wGnte surgmrn chnques mAs ó menos violentos 
entre lile itleaa y los af.,ct.os de los hijos y de los 
padrea, y chisp11.zos de reeriminacíouee paterna
les máB ó .. meoos duns y severas, y alguoa vez 
Ur~u11Uícás escenas de castigos uticeearios, 11iem: 
pre seosiblee para loa autores de nueatros dlu. 
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Suscripción. 
Un afio......................... l,bo pe9ftae. 
Número 1oelto •.•... , •••...••• ,. O,\Q 
Idem atrA11ado.................. 0,11 • 

Pago adelantado. 
• 1 : . : 1 

J..a recfüuri de los padres nos da ei ~~deJp · 
en l;ll si!110 de ):J faµiili>l; poro si Io~ hijos uo .I~ 
ililÍ~8li, si ~11 vez de Jt:flPjllr ('ll 81.l rtlmJ )1;8 yii.'. 
tudes que en él resplandecen. no ha°"n IJtláa 
que oel?urecerla con las son1bras del .e~r.or. J, 
mauciltaula con. el cieuo de criwinales d.e.leitel'!, 
y edormercerla y.esterilizarla con loa,ba~.l;ilLqa del 
abanclouo y la hol¡aiaueria, uo p1,1~deµ ~~_l,108 
de excitar la 11vei-s11~n y la rt·pugueocia ea I~. 
fh·licoda conciencia de .. sus p11dr¡:e, cl~''fº la 
exdtfl e11 el dPlicadp gusto .d(l OIJ piUtOr eJ__!1er• 
mmm cuarlrn c.1rcmnido ,por la polill~ ó. ~bo· 
rrouado JlOr la esLupidez. Y ¿Mmo ha de.bah.ar 

Y'l11•• 
paz euLre uuod pad1·ea¡qu~ d•el!>u ver~~.tti,Lr~ta· 
rios en slls hijos, y uuoe hijos qi1".~ 1f!mP,f.~ 
lll;ln eu borrar los raegos caracterisLiéos de etie 

pa.dle:? bo~rlad. de los padlee es el t~r'r/ PP.J!t¡1 1 

pcu '·ª ,pr<ivid.¡iueia ªI freule.,d~\ hoge.r ~o.m_ést1· 
co, para mostra;r e puerlq df' ref.\lgiQ a. l~ 1 
hijos q ~~ peligran, ep, ltt~ te,tU.Pea~a<Je~ .~~I rtjuo· . 
do; pero ei éstoe rebuean vq¡v.,r áel ~Q.~,pfüs, ~; 
seJuciJos por la sirena del pl~Qe.r JOajpen éf 
eable.d,f, lit obediencia, ee couvertiréo en viles 
jogu.etea del.oleiaje de las pasiones, y trQP.ert.aJA,l\. 
en t~dq_~ ~· t-ecoll~rtflel.,,. vic.io .... ,y ~ocarál,l á 
cedn..páUton los 111.terests Y. CQJJ,lj;v1r.U1ó...1 de 
sns padres y con el honor y el bieuestar de toda 
11~ femilie, q.a • eOJJver,iM-fOr otlill'& de ellos, 
eu un hervidero de contiendas y disgustos. 

(Continuard}. 

Por iniciaCi9& de uoe( piadoae: letióra de la 
arisLooracía ea ha promovido una pr~esta, que 
irá suscrita por oiillarea de firmas, don~ra loa 
eaceaos de Oatalufla. . . 

Una comisióu,,.e ha enQargado 4' recoger 
adhesiones, y 111.~~to .. repartíF~D,tm' preve por 
Loda Espana .uµ~;i 30.QOO. ~lrc.q!11~fle y oLros 
te.ntoli pliegoe .P,8.\'f.l que, .uu" vc¡i~ 1311biertos de 
fir1nas. ee devllelvan ' la Presidencia de la Co· 
mi~ióu de Propiíg'aucja · (Prhicipe, 7, ÓeDtro de 
Defensa Socfal de Mádrid.) 

La invitación a que nos referimc>i' dice as(: 
1 .. • . 

e Loe vandálico.~ .sucesos que se~~rarou de 
luto !as calles de Barct1lona. y de otrá11 poblaci0<
nee de Oataluna, no pilt>den pasár éin h~ más 
enérgica protesta de laa· personas boo'radaa. 

Ln» Te1oplns y Conventos iocendiadoe, los 
sacrilegios y profanacíonee de coeae y persooaa 
sRgrisdas, loa robos y asesioatoa y Jos delitos de 
alLa traición y de lesa Patria qlle los.revolucio· 
narios cometieron en los úliimoe .~las del mee 
de Julio con escaud~lo ilet mu,nfh> .. .qivili't&do, 
estén pidiendo ,á grHoa, no ~lo Qn.,oaftigo ejem• 
piar, sino una 1p_anifestacié!n oo~pi~ y vigo
rosll de toda E~_f,ülln para reprobar eo¡:¡ indigna
ción tau crimioáles atentad9s y para pedir áloe 
Poderes públicos ta atlopcióh de oiedidH guber· 
nativas que libreo á' la Nacióu de taó'eiuieetras 
deedicbl\s. 

Y creyeorfo. tas que sosoriben. qae asted 
puede coadyuva.r a estu ooble propóei&o, le rue
gan encarecídame~ q11e recoja.el -yor oú• 
mero de 6rruas que le sea posible, y ,qpe remita 
luego los pliegos á eeta Corte para ~1tregarl01 
todos convenieutemeuLe ordenados al Gobierno 
de S.M. . 

Rogawoe á u~ted tambiéo que, st se digna 
cooperar á esta manifestación de eonattelo par& 
las yfoticoas supervivientes de la revolación y & 
este acto de defehsa social, tenga la bondad de 
en\erarse de las advertencias que baUará al pie 
de la preeen~ •uvÜMiióo. · 

Medrid, Agosto de 1909 .. 

Karc¡ue- vmcsa ... ~--· 
"' La prot.eeca' que la ioVit•~6h ~ refereD• 
cia Y& formol&da eo loa eigttie'Dtee \fimina.: 

e Loa que soecriben protestan con la m&yol' 
energía de los incendios, sacrilegios, roboe 1 
asesinatos cometidos po,r los revolucionarioa de 
Barceloua y de oLras poblaciouee de. Catalufia 
en lo!1 últimos días del mee de Jolio próximo 
puado. . 

lgualmeo.~ prQ.iee\a¡l d~ Cfimea de leea Pa
tria y de alta traición qoe tales atropelloe signi
fican ejecuLadoa cuando Eapalla ten!a que d• 
fender eo el Rif el honor nacional.• 


